


Complementación  PPDA 2024-2025

Circular 015 ANDJE
Medidas para la prevención del 

Litigio

11 de marzo 2025



Circular externa No.15 del 26 de junio de 2024 ANDJE

Políticas de Prevención del Daño Antijurídico y Gestión del 
conocimiento 2024 – 2025

Entidades priorizadas:
• Alto nivel de litigiosidad 
• Cuantía de las pretensiones o 
• por la cantidad de procesos en 

contra.
Propósito:
Vinculación para complementación de la 
PPDA 2024 -2025 bajo una 
comprensión integral de su litigio en el 
ámbito administrativo y misional.

Realización de mesas de coordinación 
interinstitucionales (05/08/2024 y 25/09/2024)
Formulación de ´políticas transformadoras acorde a 
las principales causas litigiosas y la información 
remitida por la ANDJE.



POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN 
DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO 
2024- 2025
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PRIORIZACIÓN DE CAUSAS



C. No reconocimiento de indemnización sustitutiva:

Para efectos de la propuesta se tuvo en cuenta la actividad litigiosa reportada por la Subdirección de Defensa 
Judicial Pensional con corte al 19 de febrero 2025 con las siguientes tipologías:

Se informó sobre 127 procesos activos por pasiva y 1 por activa

66 del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y 61
Ordinarios Laborales.

Para la aplicación de una posible estrategia de reducción de litigiosidad se
encuentra que 34 procesos están en la primera audiencia de trámite, y los
demás en etapas más avanzadas, por lo cual se requerirá analizar uno a
uno, para establecer la forma más adecuada de terminación anticipada.

La distribución de procesos a nivel nacional, muestra el mayor volumen es
Bogotá D.C., Cali y Medellín.

Tasa de éxito desde el 2022 a 2024

Por pasiva 50%.
Por activa 25%

PROPUESTAS ESTUDIADAS CON LAS ÁREAS MISIONALES

Se revisó la jurisprudencia de las altas Cortes y, se pudo verificar que es pacífica la postura de la Corte Constitucional, el
Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que es procedente el reconocimiento y pago de
indemnización sustitutiva por los tiempos laborados al servicio de entidades públicas que afiliaron a sus trabajadores una
Caja pensional pero no realizaron el pago de cuotas periódicas para financiar la cobertura de los riesgos pensionales.

Es urgente, que UGPP revise la pertinencia de continuar interponiendo recursos extraordinarios de revisión en contra de condenas a
indemnización sustitutiva, pues como se evidencia en el caso con radicado 11001310501320160074001, donde la indemnización
sustitutiva a la que tiene derecho el ciudadano es de COP$2.3 millones (pago a cargo de FOPEP), la UGPP ha resultado afectada en sus
propios recursos en COP$15.7 millones de pesos.



C. Pensión de Sobrevivientes en hijo o hermano inválido :

Para efectos de la propuesta se tuvo en cuenta la actividad litigiosa reportada por la Subdirección 
de Defensa Judicial Pensional con corte al 19 de febrero 2025 con las siguientes tipologías:

Se obtuvieron 169 procesos activos por pasiva y 2 por
activa

•90 referentes al medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho y 79 procesos Ordinarios
laborales.

•Con recurso extraordinario de revisión en trámite

Para una posible aplicación de estrategia de reducción de
litigiosidad la Subdirección de Defensa Judicial
Pensional se encuentra que 66 procesos están en la
primera audiencia de trámite, sin embargo, se requerirá
una validación detallada de cada uno de estos casos, así
como de ellos que se encuentren en etapas más avanzadas
para identificar el tipo de terminación que se puede
aplicar.

La distribución de proceso es a nivel nacional, en donde el
mayor volumen es Bogotá D.C., Cali y Medellín.
Tasa de éxito desde el 2022 a 2024
Por pasiva 42%.
Por activa 82%

PROPUESTAS ESTUDIADAS CON LAS ÁREAS MISIONALES

El comité de conciliación y Defensa Judicial en 
sesiones de fecha 30 de enero de 2025 y 6 de marzo 
de 2025 ratifico la necesidad de la revisión del 
lineamiento 135 y demás que se relacionen.



RECOMENDACIÓN

Se recomienda al comité de conciliación y Defensa judicial apruebe la complementación 
de la PPDA aprobada para las vigencia 2024-2025, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la circular externa 15 de la ANDJE incorporando las siguientes propuestas:

-

- No reconocimiento de indemnización sustitutiva – Por una sola vez y durante el primer

semestre del año 2025 la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional revisará los
lineamientos jurídicos vigentes en la entidad sobre no reconocimiento de indemnización sustitutiva
en lo referente a los tiempos laborados al servicio de entidades públicas que afiliaron a sus
trabajadores una Caja pensional pero no realizaron el pago de cuotas periódicas, para efectos de
establecer la pertinencia de una modificación y socialización de nuevas reglas y se suspenda
desde ahora la estrategia de defensa en lo referente a la interposición del recurso extraordinario
de revisión por ser improcedente.

- - Pensión de Sobrevivientes en hijo o hermano inválido Por una sola vez y durante el primer
semestre del año 2025 la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional revisará los
lineamientos jurídicos vigentes en la entidad sobre Pensión de Sobrevivientes en hijo o hermano
invalido en lo referente a los criterios de valoración probatoria para efectos de establecer la pertinencia
de una modificación y socialización de nuevas reglas.

-
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